
ESTA HOJA OE FIRMAS PERfEHECE AL CONVENIO NO. I24.032.06?2022 OE COOROINACIÓN OE ACCIONES OUE
CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETAR¡A DEL CAMPO Y POR LA OTRA EL AYUNTANiIENTO DE SAN
JOSÉ OEL RINCÓN, ESTADO OE MÉXICO,

CONVENIO DE COORDINACIÓN DE ACCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARíA DEL CAMPO REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. SERGIO
VILLANUEVA JARAMILLO. DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA RURAL; Y
POR LA OTRA, EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO
2022-2024, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESTDENTA MUNTC¡PAL LA §.
ANA MARíA VÁZOUEZ CARMONA. AS|STIDA POR EL SíND|CO MUNtCtpAL EL §.

ASISTIDOS POR EL SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO, Y POR EL ÍESORERO DEL AYUNTAMIENTO

A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES
DENOMI "LA SECRETARIA DEL CAMPO" Y "EL AYUNTAMIENTO"
RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACfONES

OE'SECRETARIA DEL CAMPO"

l.'1.- Que es una dependenc¡a det Poder Ejecut¡vo del Estado de México, deconform¡dad con
lo d¡spuesto en los articulos 78 de la Constitución Pol¡tica del Estado Libre y Soberano
México; 3, 19 fracción X y 34 de la Ley Orgánica de Ia Adm¡nistración Púbt¡ca det Esrado de
México; 1 y 2 del Reglamento lnterior de la Secretaría del Campc.

1.2.- Oue el D¡rector General de lnfraestructura Rural cuenta con facultades sufic¡entes para
celebrar el presente convenio der¡vado de lo d¡spuesto por los artículos 8 fracción lll y 13
fracción XXVII del Reglamento lnter¡or de la Secretaría del Campo en vigor.

1.3.- Que el objeto de¡ presente convenio es contribuir a elevar los niveles de bienestar
socioeconóm¡co del campo y la product¡v¡dad a lravés de obras de infraestructura hidráulica y
rural.

1.4.- Que señala como su domic¡l¡o, el ubicado en el Conjunto SEDAGRO. Rancho San
Lorenzo. Metepec, Estado de México, C.P. 52140.

II. DE "EL AYUNTAMIENTO"

ll.1 Oue el Municipio l¡bre es la base de ¡a división territorial y de organización política del Esra-
do. investido de personal¡dad jurídica propia, integrado por una comunidad establecida en su
territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la administrac¡ón de su hacien-
da pÚblica, en términos de lo dispuesto por los artículos'115 de la Constituc¡ón Politica oe los
Estados Unjdos Mexicanos; 112 y 113 de ia Const¡tuc¡ón Política Cel Estado Liore y Soberano
de Méxicc y 1" de la Ley Orgánica Municipal del Estadc de Méxicc,

11.2.- Que su representante legal, es la C. Ana María Vázquez Carmona. Pres¡denta Munic¡pal
Constitucional del Municipio de San José del Rincón, Estado de México 2022-2024. la cuat r¡e-
ne facultades y representación para celebrar el presente conven¡o, en términos de lo estableci-
do en los artículos 48 fracciones lV y XXlll de la Ley Orgánica Mun¡cipal det Estado de México
y demás ordenamientos legaies apl¡cables.



ESTA HOJA OE FrR'{AS PERTENECE AL CONVENTO No. lj¡jglg¿j¡§g¡!!¡¿a OE COOROTNACTÓN OE aCCTONES OUE
CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARIA OEL CAIIIPO Y POR LA OTRA EL AYUNTAMIENTO OE SAN
JoSÉ OEL RINCÓN. ESTADO DE MÉXICO-

ll. 3 Que la C. Ana Maria Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional de San José
del Rincón, quien acredita su personalidad mediante la Constancia de Mayoría de fecha 09 de
Junio del 2021, exped¡da por el lnstituto Electoral del Estado de Méx¡co. y cuenta con faculta-
des y Representación jurid¡ca para convenir y obl¡garse en términos de los artÍculos 128 f?c-
ción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 48 fracciones lV y

XVII, 49 y 50 de la Ley Orgán¡ca Municipal del Estado de Méx¡co.

ll.4 En Sesión Solemne de Cabildo del día uno de enero de dos mil veintidós quedó ¡nstalado
formalmente el H. Ayuntamiento Constitucional del Mun¡cipio de San José del Rincón, Estado
de México 2022-2024, comprendiendo el periodo de esta fecha hasta el dia 31 de diciembre de
dos mil ve¡nticuatro,

ll.5 Que señala como dom¡cilio leqal para efectos del presente ¡nstrumento, el ubicado en la Pre-

¡fl"¿";:#.¿?8St ?:h3::ffrupe 
victor¡a No. 12, coronia centro, Munic¡pio san José 

ffi
III.- DE'LAS PARTES" I

-rlll.1,- Que para efectos del presente convenio se entenderá por: 
I

A)-- Maquinar¡a: MOD. 120 K
NÚMERo DE SERIE szNO2226 Y NÚMERo EcoNÓMICo 32.
INVENTARIO 1369365 PROPIEDAD DEL GOBIERNO
ESTADO DE MÉXICO;

B).- Programa: Al conjunto de trabajos y proyectos de las obras y acciones a través
las cuales se pretende alcanzar objet¡vos y metas prevt

C).- Trabajos

determ¡nadas por la planeac¡ón. para ¡o cuat se requ¡ere combinar
recursos humanos, tecnológ¡cos, mater¡ales, naturales y financ¡eros.
Espec¡fica tiempo y espac¡o en el que se va a desarrollar y atr¡buye
responsabil¡dad a una o var¡as unidades deb¡damente coord¡nadas;

A los descritos en el programa de obra, para la cual fue solicltaoa la
maquinaria;

D).- Bitácora de
Obra: lnstrumento legal para el registro y control de la ejecucrón de laobra

o acc¡ón, v¡gente durante el periodo conven¡do, func¡ona como medio
de comun¡cac¡ón entre "LAS PARTES", e inscripción de los asuntos
relevantes;

coN
NO.
DEL
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E).- B¡tácora de
Maquinaria:

Instrumento para el reg¡stro y control de las activ¡dades.
¡ncidencias, fallas, servicios y reparacrones de la maquinarra
vigente durante el periodo convenido, funciona como medjo Ce
comunicación y acuerdo entre "LAS PARTES";

F).- Municipio:

G).- Delegación: A la Delegac¡ón Regional de Atlacomulcc, Estado de México.
dependiente de la Coord¡nación de Delegac¡ones Regtonaies oe
.,LA SECRETARIA DEL CAMPO":

Acto en el que la parte respectiva recibe la maquinaria a satisfacc¡ón
en el lugar en que se encuentra;

H).- Recepc¡ón:

lll.2.- Oue están de acuerdo en suscr¡bir el presente instrumento, bajo las sigu¡entes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- El objeto del presente conven¡o es que "LA SECRETARIA DEL CAMPO"
proporcione por tiempo determinado la maquinana descrita en la declaración lll.1 ¡nciso A),
conforme al programa descritos en la cláusula lll.1, para realizar las obras descr¡tas en el
programa de obra, en el Mun¡cipio de Estado de México, con lo
que resultarán beneficiados los productores.

SEGUNDA.- Para la realización de los trabajos "LA SECRETARIA DEL CAMPO"
as¡gnará por tres meses o 92 días naturales la maqu¡nar¡a a "EL AYUNTAMIENTO". det
día 01 DE ABRIL al día 01 DE JULIO del año 2022.

TERCERA.- "LA SECRETARIA DEL CAMPO", podrá a sol¡citud de
AYUNTAMIENTO" hacer recomendaciones a través de la b¡tácora de maquinaria y
proporcionar capac¡tac¡ón al operador de la maqu¡naria para la correcta operación y
adecuado manten¡miento, s¡n que esto represente relación laboral alguna con
"SECRETARIA DEL CAMPO" y el operador o personal al que se hagan las
recomendac¡ones o que se capacite.

CUARTA.- "LA SECRETARIA DEL CAMPO", a través de la Detegac¡ón Regional que
corresponda des¡gnará a¡ personal técnico que verifique el cumplimiento de "EL
AYUNTAMIENTO" del programa de trabajo y al final de cada obra se tevante et acta de
entrega-recepción correspondiente. esta verif¡cación no involucra control de catidao o
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aspectos técn¡cos en los que asuma alguna responsabilidad 'LA SECRETARIA DEL
CAMPO", ya que esta será s¡empre responsab¡lidad de "EL AYUNTAMIENTO" como
entidad ejecutora.

QUINTA.- "EL AYUNTAMIENTO" será responsable de cubrir con recursos propios los
gastos generados por el manten¡miento preventivo relativo a las refacciones y
lubricantes de los servic¡os de 250, 500 y 1000 horas, que se realicen a la maqu¡naria. asi
como por el mantenim¡ento correct¡vo que requiera dicha maqu¡nar¡a, durante el t¡empo
que permanezca en el Municipio de SAN JOSE DEL RINCÓN, Estado de lvléx¡co; serv¡c¡o
que será realizado por el personal técn¡co capacitado de "LA SECRETARIA DEL
CAMPO" y/o por un prestador de servicios externo autorizado por "LA SECRETARIA
OEL CAMPO". Cuando as¡ lo solicite *EL AYUNTAMIENTO" y se cuente con la solvencia
presupuestal, previa valoración de "EL EQUIPO", podrá ser reparada de manera total c
parc¡a¡, con personal adscrito a 'LA SECRETARIA DEL CAMPO" ylo por un prestador de
servicios externo.

SEXTA.-'LA SECRETARIA DEL CAMPO" se compromete a ut¡l¡zar su capacidadtécnica
para verificar los servicios, reparaciones y/o el estado físico-mecánico de lamaqu¡naria. a
través de su personal adscr¡to a la D¡rección General de lnfraestructura Rurar o a ra
Delegación Regional de Atlacomulco, Estado de México, o en su caso, será por
prestador de servicios externo autorizado por "LA SECRETARIA DEL CAMPO".

SEPTIMA.- Para el caso de que "LA SECRETARIA DEL CAMPO" aporte recursos, éstos
serán aplicados conforme a la normat¡v¡dad respectiva y previa la autonzac¡ón dei
Programa que jurid¡camente corresponda, sujetos a la d¡spon¡bil¡dad del presupuesto de
Egresos del Gobierno ciel Estado de México pa? el año 2022.

OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO" a través del operador de la maquinaria, será et
responsable de abrir y llevar la b¡tácora de maquinaria, en la cual partic¡parán ,,LAS

PARTES", la cual al término de cada una de las obras a Íealizat se entregará a ,.LA
SECRETARIA DEL CAMPO" para su expediente un¡tario de obra.

NOVENA.- "LA SECRETARIA DEL CAMPO", a través de ta Detegación Reg
correspondiente. elabora el convenio de Coordinación de Acciones con Maqu¡naria,
acuerdo al pfograma de trabajo presentado por "EL AYUNTAMIENTO", vigilará que
AYUNTAMIENTO" abra y lleve la bitácora de obra y éste último estará a cargo de ta
ejecuc¡ón, supervis¡ón, calidad de los trabajos y vigilará que se cumpla con ias
espec¡ficaciones técnicas apl¡cables a través del Res¡dente y Superv¡sor de Obra.
conformidad con lo dispuesto en el articulo 3 fracc¡ones XXXV y XL del Reglamento
Libro Décimo Segundo del Código Administrat¡vo del Estado de México. misma que al
térm¡no de cada una delas obras a rcalizar entregará a .,LA SECRETARIA, DEL CAMPO,,
para su expediente unitario de obra, la bitácora y el Acta de Entrega Recepción de cada
obra ejecutada con la maqu¡naria motivo del presente convenio.

DECIMA.- 'EL AYUNTAMIENTO" se obl¡ga a obtener todos y cada uno de los permisos y

4
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aulorizac¡ones que ¡ndica la normatividad en cada caso, ante las auloridades
correspondientes, para la ejecuc¡ón de los trabajos a que se hace referencia en el
programa de obra, documentos que en copia s¡mple se exhib¡rán al ¡nicio de la obra y a
la firma del presente conven¡o, asentándose en la b¡tácorade obra, con la finalidad de
garanlizat el estatus legal de la maquinaria.

DÉC|MA PR|MERA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a celebrar contrato de trabajo por
tiempo determinado, con la persona o personas que operará(n) la maquinaria propiedad
de "LA SECRETARIA DEL CAMPO", reconociendo desde éste momento que el mismo
será el único responsable de la relación laboral, asi como de las obligaciones laborales
que le corresponden en su calidad de patrón, deslindando a,,LA SECRETARIA OEL
CAMPO" del cumplim¡ento de todo tipo de prestaciones laborales, por lo tantc Ia misr¡a
no podrá ser cons¡derada como patrón sustituto, .LA SECRETARIA DEL cAMpo,'
recom¡enda y valora al operador de la maqu¡nar¡a motivo del presente.

DÉCIMA SEGUNDA.- 'EL AYUNTAMIENTO,, se obliga a cubrir con recursos prop¡os et
costo del combust¡ble y pago de peajes cuando sea necesario para el trastado de la
maqu¡nar¡a y en todos los casos, deben aportar el combust¡ble, aceites y lubricantes
requer¡dos para la operación de ta maquinar¡a.

DÉCIMA TERCERA.- 'EL AYUNTAM|ENTO,, se obliga a programar en tiempo y forma los
recufsos que le correspondan, para dar cumplim¡ento al programa de trabajo, áe acuerdo
al o (¡os) programa(s) de obra(s) previamente aprobados.

DÉCIMA CUARTA.- "EL AyUNTAMIENTO. se obtiga y se responsab¡l¡za de:

A).- Tener bajo vigilancia y resguardo la maquinaria desde su recepc¡ón y por todo
t¡empo que permanezca en el Municip¡o:

B).- Cbtener todos los permisos y autorizaciones que se hace referencia en el orograma.
agregándose copia de los mismos. para ra riberac¡ón de terrenos que puciieán ser
afectados según el tipo de obra, ante los particulares, para la correcta ejecución
los trabajos;

C).- Responder por los daños, perju¡clos,
negligencia en la maquinaria y por
operación;

robos y extravíos. ocasionado por descu¡do o
daños ocasionados a terceros durante su

D).- colaborar con ras autor¡dades federares y estatares para ra sorución de
problemas que se presenten durante la ejecución de los trabajos;

E).- solventar la problemática social que se pueda presentar por Ia real¡zación de ¡os
trabajos;

A no transitar la maqu¡naria más de ro perm¡t¡do por ras especificaciones técn¡cas.
para conservarla en óptimo funcionamiento. De requerirse el movimiento. éste será
med¡ante traslado en cama baja o plataforma;

Ios

F) -
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G).- De reg¡strar y espec¡ficar en la bitácora de maqu¡naria cada traslado de la
maou¡naria, mismo que será aprobado a través de éste medio por "LAS PARTES,,.

H).- Desarrollar los estudios y proyectos necesarios, superv¡sar la caiidad y cant¡dad de
las obras y levantar el acta de entrega-recepción correspond¡ente.

DÉCIMA QUINTA.- 'EL AYUNTAMIENTO" se obtiga a asentar en la bitácora de obra. et
inic¡o, la autor¡zac¡ón de la Autoridad Administrativa correspondiente, asi como ias
indicaciones que se dieron en el transcurso de la ejecución de la Obra.

DÉCIMA SEXTA.- Derivado de lo anterior .EL AYUNTAMIENÍO', destinda en este
momento a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" de cualquier t¡po de responsabilidad civil,
penal, laboral o acción que se pud¡era ejercitar en su contra.

OÉCIMA SÉPTIMA.- "EL AYUNTAM|ENTO,, se obtiga a entregar a ,.LA SECRETARTA
DEL CAMPO" la maquinar¡a en buen estado, solo con el deter¡oro del uso norma¡.

DÉCIMA OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a enrregar inmed¡atamentey s¡n
objeción a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" Ia maquinaria por cualqu¡era de los
s¡guientes motivos. otorgándole protección y todas las fac¡lidades para su retiro:

A).- Para la atenc¡ón de acciones emergentes a criteflo de ésta última;

B).- Para atender siniestros ocurridos en el territorio de la entidad:

c).- cuando requ¡era manten¡miento o revis¡ón para su buen funcionamiento a criterio de
ésta últ¡mai

D).- Por incumpl¡m¡ento a cualquiera de las cláusulas del presente convenio. en
del programa de trabajc y entrega del acta de entrega-recepción con
que no excedan de un mes:

E).- Al térm¡no de los traba.ios o al fenecer el presente convenio;

F).- Al fenecer la v¡genc¡a del presente convenio.

DECIMA NOVENA.- Se tendrá por rescindido el presente convenio
alguno por los siguientes motivos:

A).- S¡ "EL AYUNTAMIENTO" htciera mal uso de la maquinarra;

sin necesidad de juicio

#
-....-L_

)tI

B).- Si "EL AYUNTAMIENTO" real¡ce trabajos que no estén retac¡onados con el programa
y/o sean obras que no competen con el tipo de obra del sector agropecuar¡o:

C).- S¡ 'EL AYUNTAMIENTO" operara en malas cond¡ciones mecánicas la maquinaria:

D).- Por incumplim¡ento a cualqu¡era de las cláusulas del presente convenio.
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vlGÉslMA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obl¡ga a entregar un reporte mensuat sobre tos
avances de los trabajos ejecutados, a la Delegación Reg¡onal que corresponda.

vlGÉslMA PRIMERA.- "EL AYUNTAMIENTO" se abstendrá de reat¡zar trabajos en
lugares donde haya conflictos de cualqu¡er índole.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" se obligan a registrar en bitácora de obra y de
maquinaria la entrega recepción de Ia maquinar¡a, cubr¡endo los requis¡tos ind¡spensables
para el inventar¡o y resguardo de la m¡sma, al momento en que entre en vigor y termine el
presente convenio.

vlGÉslMA TERCERA.- El responsable de entregar y recibir la maqu¡naria porparte
de "LA SECRETARIA DEL CAMPO" será el Delegado Regionat de Ia SECAMPO en
Atlacomulco; lng. Jorge Cesar Franco Bárcena y por parte del ,,EL AyUNTAMIENTO', el
D¡rector de Desarrollo Económico; Lic. Juvenal Esquivel Posadas.

VIGESIMA CUARTA.- "EL AYUNTAMIENTO" será responsabte det pago det trastado de
la maqu¡naria comprometiéndose a sí m¡smo a cubrir todos los gastos generados y la
rec¡b¡rá en el Municipio de sAN JosÉ DEL RtNcóN Estado de México ya séa contratando
servicio particular o con apoyo de la cama baja de "LA SECRETARIA DEL CAMPO".

sr contratara servic¡o part¡cular deberá exigir a la empresa contratada que cuente con
Seguro con cobertura amplia y con los permisos correspond¡entes.

VIGESIMA QUINTA.- "EL AYUNTAMTENTO" podrá convenir con los particutares.
productores, asociaciones y ej¡datar¡os los recursos para la realizac¡ón de lostrabajos, sin
que esto represente relación alguna entre los particulares mencionados y ,,LA
SECRETARIA DEL CAMPO".

VIGESIMA SEXTA.- "EL AYUNTAMIENTO", se obl¡ga a:

a) Presentar y entregar a "LA SECRETARIA DEL CAMPO", su programa de trabajo
para realizar las obras descritas en el Programa de Obra así comoel tiempo de
los trabajos que durarán d¡chas obras;

Presentaf y entregar copia a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" de tos permisos y
autorizaciones respect¡vas para llevar a cabo las obras descr¡tas en el programe de
Obra;

Presentar y entregar copia a "LA SECRETARIA DEL CAMPO,'del acred¡tamiento

b)

c)
de los recursos disponibles para la real¡zación de las obras descr¡tas en
Programa de Obra;
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d) Presentar y entregar copia a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" del contrato que.
por tiempo determinado, celebren con la persona o personas que operará (n) ¡a

maquinar¡a propiedad de "LA SECRETARIA DEL CAMPO".

VIGÉSIMA SÉPTMA.. "LA SECRETARIA DEL CAMPO", A trAVéS dE IA

Detegación Regional de Desarrollo Agropecuario que corresponda, en coordinación con
'EL AYUNTAMIENTO", levantará el acta de entrega-recepción de la maquinaria. ranrc al
in jcio de Ios trabajos como al 1érmino de los mismos.

VIGÉSIMA OCTAVA.. 'LA SECRETARIA DEL CAMPO", A trAVéS dC IA

Delegación Regional de Desanollo Agropecuario que corresponda, en coordinación con
'EL AYUNTAMIENTO", levantarán el acta de entrega-recepción de la (s) obras (s)
terminada (s).

VIGÉSIMA NOVENA.- El presente convenio entrará en vigor el dia de su firma y sedará
por conclu¡do al cumpl¡r con el per¡odo as¡gnado en la cláusula segunda del
¡nstrumento, o bien, por común acuerdo, debiendo comunicarlo a cada una de las partes
con 3 días de anticipación.

TRIGESIMA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente convenio, asÍ como para
todo aquello que no esté expresamente est¡pulado en el mismo, las partes se someterán a
la jurisdicc¡ón y competencia de los Tribunales del Distrito Judicial de Toluca. con
residencia en Metepec, Estado de México, renunc¡ando en este acto, a cualqu¡er fuero que
pud¡era corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra

TRIGESIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" manifiestan
error, dolo, violenc¡a, mala fe o cualquier otro vic¡o
invalidarlo.

en este conven¡o no
consentimiento que

TRIGESIMA SEGUNDA- Las obl¡gaciones no previstas en et presente Convenio,
a Ia operación, mantenimiento, reparación y traslado de la maqu¡naria y equipo. serán
resueltas por "LAS PARTES".

TRIGESIMA TERCERA.- En caso de que "EL AYUNTAMIENTO", destinara ta maqui
ob.ieto de este Conven¡o a la real¡zación de trabajos diversos a los estipulados en el
m¡smo, dicha maquinaria será retirada dél munic¡p¡o por ,,LA SECRETARIA DEL
CAMPO", de forma inmediata y en caso de oposición se procederá conforme a Derecho.

I existe
pudierl

que
del
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Leído que fue por las partes el presente conven¡o y enteradas de su conten¡dc y alcance
legal, lo f¡rman de conformidad en 3 ejemplares de 09 fojas út¡les escr,tas por un solo lado.
en la ciudad de Metepec,

POR "LA SECRETARIA

ING. SERGIO

Fo. el 01 dia del mes de ABRTL de 2022.

POR "EL AYUNTAMIENTO"

It_

C. ANA v ARÍTOIIA
PRESIDENT uNrcrQ

CONSTITUCIONAL
RINCON

C. ROBERTO
MUNICIPAL
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